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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular 

Demandante  Vive Créditos Kusida S.A.S. 

Demandado Luis Alejandro Vélez Toro  

Radicado  05001 40 03 013 2021 00095 00 

Auto Auto Sustanciacion No. 1584 

Asunto  No tiene en cuenta Notificación - 

requiere parte actora  

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, 

donde manifiesta que efectuó notificación personal a través del correo 

electrónico al demandado Luis Alejandro Vélez Toro, el Despacho dispone 

no tenerlo por notificado, por cuanto la notificación no cumple con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, ya que no se observa el 

envío de la totalidad de las providencias y documentos que integran el 

proceso, en tanto no se demostró que se remitió el auto que aceptó la cesión 

del crédito (folio24AutoAceptaCesionCreditoRequiere). 

 

En razón de lo anterior, dada la situación advertida por el despacho, no es 

procedente tener por efectiva la notificación remitida al demandado, tal 

como lo pretende la parte demandante. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora a fin de que proceda a 

notificar en debida forma al demandado, para lo cual, deberá de seguir 

estrictamente los pasos señalados en el artículo 291, y si fuera el caso, el 

artículo 292, ambos del C.G.P., y/o lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

Adicional a lo anterior, es pertinente señalar a la parte interesada que, si la 

notificación la va a realizar en los términos de la Ley 2213 de 2022, deberá 
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dar cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 12 de diciembre 

de 2022, esto es, informará al Despacho la forma como tuvo conocimiento 

de la dirección electrónica que utiliza el demandado y allegará las evidencias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   075        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _05 DE MAYO DE 2023__ 
__________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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